
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

al RESOLUCION No.  0499-AD-82

Lima, 2.9.....de...... Setiembre de 198.2.

visto el expediente de registro N%2 834, iniciado por don -
Hugo Rios Zerpa, sobre pago del 50% de Adelanto Indemnizatorio a cuenta de sus beneficios sociales; _

CONSIDERANDO :
Que, el recurrente justifica su petición con los requisitos

necesarios para obtener el adelanto indemnizatorio solicitado por pertenecer al régimen laboral de la Ley 4916; _

De conformidad a lo establecido por la Ley N* 11365 y demás
normas conexas; yii Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis-ao a, . . no. . .e 24 “tración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la DirecciónES Ejecutiva;
NN SE RESUELVE:

y Artículo 12%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administra-
SUN ción - Unidad de Contabilidad, para que abone a favor de don Hugo RIOS1 --" ZERPA, Asesor de la Alta Dirección, Grado I Sub Grado 1 la cantidad -

de CIENTO SESENTIDOS MIL SOLES ORO (S/. 162,000), por concepto del 50%
de adelanto indemnizatorio a cuenta de sus beneficios sociales de ley,
calculados al 21 de Setiembre de 1982 conforme a la liquidación que -
forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2%.- Don Hugo Rios Zerpa, trabajador de este Insti
tuto queda obligadoapresentar a la Oficina Central de Administración
en el plazo máximo de noventa dfas contados a partir de la fecha de -
la presente Resolución, los documentos sustentatorios de la inversión
del adelanto que se otorga, bajo responsabilidad.

Artículo 3%.- El egreso que origine el cumplimiento de la -
presente Resolución se aplicará con cargo a la Asignación 01.15 de la
Actividad 1361.0.01 del Pliego Presupuestario del Instituto Peruano -
del Deporte para el presente Ejercicio Fiscal.

Regístrese y comuníquese. AF

Peruano dei Deporte
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Adelanto Indemnizatorio señor
HUGO RIOS ZERPA - Ley 4916

INFORME _N* 355-0AJ-82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- El señor HUGO RIOS ZERPA , Asesor de la Alta Dirección, Grado
I Sub-Grado 1 , solicita el 50 % de adelanto indemnizatorio
a cuenta de sus Beneficios Sociales a que por Ley tiene dere-
cho por pertenecer al régimen de la Ley 4916, para adquirir -
el cincuenta por ciento restante del terreno que es dueño en
forma condómina.

Para el indicado efecto, el recurrente adjunta al respectivo
expediente administrativo el contrato de compra-venta que le
significará el poder obtener el cincuenta por ciento restante
del terreno ubicado en el Lote 43 de la Manzana B-2 de la Ur-
banización "San Hilarión - Carabayllo.

La Unidad de Personal encargada de proyectar la liquidación -
respectiva, informa que dicho Trabajador tiene a la fecha del
adelanto 08 años, 6 meses y 19 días de servicios, acumulando -
la suma de CIENTO SESENTIDOS MIL Y 00/100 SOLES ORO (S/.162,000)
por concepto del referido adelanto.
Esta Oficina opina procedente otorgar al servidor el adelanto -
indemizatorio solicitado de conformidad con las Leyes 4916 y
11365,

Asimismo, esta OAJ, recomienda se acredite la inversión realiza
da en cumplimiento del Art, Segundo del Proyecto de Resolución
que se adjunta,

Lima, Setiembre 27 de 1982

0AJ/82 Lorz
MZP/ead, MS /-
ADJ.Proy, Res. |

Atentamente,

:
Jgre ( Ases Jurídicaa? instituto ¡eruano del Deporte
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DEL DEPORTE

INFORME N*/C2-0CA-82

A :

—
JEFATURA

DE : JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN

ASUNTO :—Prnoy.Res. Adelanto Indemizatonio Sr. Hugo Ríos Z.

REF. :  Inf.N*250-UP-82
FECHA :  Lúma, 24 de Setiembre de 1982.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de adjun-
tan al presente el Proyecto de Resolución sobre el 50% del Adelanto
Indemnizatorio del Sh. HUGO RIOS ZERPA, considerándose procedente -
conceder Lo solicitado.

¡

Adjunto a La vez el Informe de La referencia.
Es cuanto tengo que ¿nformar a Ud., salvo mejor pa-

Hecer.
Atentamente,

Ñ

9 JORGEBRUSH N.
Jefe de la Oficina Central_de

Adminietración del IPD

OCA/JBN

jan.

Inc.: Lo indicado.



“Año de los Derecho nusválido

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

— INFORME N2 4Ó-UP-82

A : Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración

DE : Unidad de Personal

ASUNTO : Proyecto de Resolución de Adelanto Indemnizatorio
Sr. Hugo Rios Zerpa.

REFERENCIA ; Expediente N2 834

FECHA : Lima, 22 de Setiembre de 1982

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa -
cho elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefatural con su respectiva liquidación, por el que se le concede al -—

trabajador don Hugo RIOS ZERPA, el pago del 50% de Adelanto In--
demnizatorio de sus Beneficios Sociales de S/. 162,000 calculados
al 21 de Setiembre de 1982.

Sobre el particular, debo manifestarle que esta
Unidad de Personal considera procedente conceder lo solicitado -
por el indicado servidor, por encontrarse conforme a ley.

Por consiguiente, acompaño al presente el res -
pectivo proyecto de Resolución, liquidación de servicios y demás
antecedentes para que por su digno intermedio sea aprobado por -
la Superioridad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, salvo
mejor parecer.

Atentamente,
ADJ. :
_Exp.de la Ref.OPML.
IÑA. id AUFO! MINISTRACdáp. so a

ACION

INALoMARIO A. CÁSTRO LOZADA



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

inrorme Ne 257-pp.892

A : Señor JORGE BRUSE NOEL

Jefe de la Oficina Central de Administración...
DE $ Unidad de Personal

ASUNTO 2 Proyecto de Resolución de Adelanto Indemnizatorio
Sr. Hugo Rios Zerpa.

REFERENCIA ? Expediente N* 834

FECHA

!

: Lima, 22 de Setiénbre de 1982
0 ee A0 o A oAA A OAO O O O1OAA A O AAA A A A A A A AATengo el agrado de dirigirme a su digno Despa -
-cho elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefataral con su respectiva liquidación, por el que se le coneedé al -
trabajador don Hugo RIOS ZERPA, el pago del 50% de Adelanto Ind-
demnizatorio de sus Beneficios Sociales de S/. 162,000 calculados
al 21 de Setiembre de 1982;

Sobre el particular, debo manifestarle que esta
Unidaddde Personal considera procedente conceder. lo solicitado -
por el indicado servidor, por encontrarse conforme a ley,

Por consiguiente, acompaño al presente el res -pectivo proyecto de Resolución, liquidación de servicios y demás
antecedentes pará que por su digno intermedio sea aprobado por -—

la Superioridad.
Es todo cuanto tengo: que informar a usted, salvo

mejor parecer.
, Atentamente,

ADJ. :
«E «de la Ref.
UP/MCL.
IÑA.
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> ADELANTO INDEMNIZATORIO DE

AS BENEFICIOS SOCIALES
Sr. HUGO RIOS ZERPA

INSTITUTO PERUANO Régimen Laboral : Ley 4916

DEL DEPORTE

LLQUIDACION DE SERVICIOS

NOMBRE :< HUGO RIOS ZERPA

CARGO 2 Asesor
DEPENDENCIA : Alta Dirección

13 de Febrero de 1974
21 de Setiembre de 1982

FECHA DE INGRESO

FECHA INDEMNIZATORIA

MOTIVO “* Adelanto indemnizatorio
REMUNERACIONES : Basica s/. 190,800

Remun.+.Personal 9,540
Remun+.Trans .Pensionab» 42,962
Aguinaldo 4,583

Total S/. 247,885

INDEMNIZACION

1. Período comprendido del 13.02.74 al
31.12.75 son:
1 año, 10 meses
2 sueldos de S/. 12,000 S/. 24,000

2. Período comprendido del 01.01.76 al
30.09.79 sons;
3 años, 8 meses, 29 días
kh sueldos de S/. 30,000 S/. 120,000

3. Período comprendido del 01.10.79 al
21.09.82 son:
2 añosy 11 meses, 20 días

de 3 sueldos de S/. 60,000 Ss/. 180,000

S/. 324,000
50% Adelanto Indemnizatorio Ss/. 162,000
Menos $ o

2% Impuesto a las Remuneraca 3,240

LIQUIDO A RECIBIR: s/. 158,760

SALDO ACTUAL —: S/. 162,000
UP/MCL. .
IÑA.
dqpe Vi 1CIDA
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MARIO 4, CASTRO LOZADA


